
IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN 

SIMPLE DE TRIBUTACIÓN - SIMPLE
REFORMA TRIBUTARIA LEY 2277 DE 2022



COSTOSA LA 
CONTRATACIÓN DE 

EMPLEADOS 
(SEGURIDAD 

SOCIAL), 



RENTA





No es un impuesto ADICIONAL a cargo del contribuyente

Modelo de tributación optativo 

Régimen de conveniencia

Que es el impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación?



Qué significa que sea sustitutivo del impuesto sobre la renta?

Se rige por reglas distintas al régimen ordinario (no depuro, ni aplico beneficios)

Grava el ingreso ≠ Impuesto de renta que grava la utilidad

Se paga a través de anticipos bimestrales

Descuento por aportes de pensiones 

Descuento por recaudar a través dé medios electrónicos o pago del GMF

Se presenta en la declaración anual consolidada



Régimen especial de retenciones en la fuente

Ingresos sin rete fuente Renta ni ICA, ni autorretenciones Decreto 2201 de 2016 →Mejora flujo de caja 

NO cargas administrativas (práctica, declaración, pago y certificación de retenciones), salvo pagos laborales



Que es el impuesto de industria y comercio consolidado?

Industria y 
Comercio

Avisos y 
Tableros

Sobretasa 
Bomberil

En Renta ICA, AT y SB es deducible 100%

❖ ICA Consolidado comprende el ICA, Avisos y Tableros, Sobretasa bomberil

❖ Tarifa del ICA Consolidado se integra en la tarifa simple

❖ El ICA Consolidado y el simple se liquidan en forma independiente en el mismo Recibo 
electrónico o declaración anual

❖ El impuesto de industria y comercio consolidado no se afecta con descuentos del SIMPLE

❖ El ICA se paga ante la DIAN y el MHCP transfiere a los municipios



Diseñado para hacerle fácil la vida a los empresarios

Reduce las cargas formales
3 Declaraciones de IVA o 6 Declaraciones de IVA
6 Declaraciones de INC
Retenciones de ICA (diferentes calendarios, tarifas, formularios, requisitos)

Ahorros costos transaccionales (gastos desplazamiento, preparación y pago formularios)



Disminuir costos de personal (incentivo para generar empleo y formalización laboral)

▪ Los aportes a pensiones de los trabajadores → Descuento tributario

▪ Exonera aportes patronales de salud, ICBF y SENA 114-1 ET
Requisitos:
o Al menos dos trabajadores si se trata de personas naturales y a partir del primer trabajador para 

personas jurídicas
o De trabajadores que devenguen menos de 10 SMLMV

▪ La seguridad social del empleador → INCRNGO



Menor tasa de tributación

formalización
bancarización

SMMLV 2022 UVT 2022 PERSONA Empleados Tarifa ICAC x mil

1.160.000 42.412 NATURAL 2 7

Grupo Código CIIU

2 3220

7073 UVT 300.000.000
2 4 0 .0 0 0 .0 0 0

80%
2 4 0 .0 0 0 .0 0 0

60.000.000

24.000.000

28,5% 6.840.000

7073 UVT 300.000.000

6.840.000

293.160.000

2,0% 5.863.000

2.100.000
27.840.000 3.341.000

51% 765.000

0

0,00%

7073 UVT 300.000.000

6.840.000

242.100.000

51.060.000

19% 918.000

0,31%

Aportes a pensiones empleados (12%)

Pagos electrónicos (0,5%)

Liquidación Impuesto sobre la Renta

Tasa efectiva de tributación

Renta líquida gravable

Costos y deducciones + ICA

INCRNGO

Valor a pagar Impuesto ICA

Ingresos brutos

Ingresos brutos

Ingresos depurados

IBC 40%

Aportes seg social empleador (28,5% + FSP)

Costos y deducciones 

Valor a pagar Simple

Ingresos brutos

Descripción
Fabricación de instrumentos musicales

CÁLCULO DEL IMPUESTO SIMPLE

CÁLCULO BÁSICO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DEPURACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INCRNGO (Of. 010316 2-may-19) no gravado

Base Gravable

Liquidación Impuesto Simple

Tasa efectiva de tributación

Descuento GMF 4x1.000 Optativo.
no acumula con pagos por
medios electrónicos.



Simulador



Recibos electrónicos 2593 (Hoja 1)
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Ica, avisos y tableros y sobretasa bomberil



Recibos electrónicos 2593 (Hoja 2)



Plazo para el pago de los anticipos bimestrales 2023

6 recibos electrónicos así no haya saldo a pagar (todo el año o inicio actividades)

Contribuyentes con
ingresos brutos
inferiores a 3.500 UVT
no presenta anticipos,
solo declaración anual



Declaración anual consolidada 2022

Con 1 liquidación privada anual 
se determinan 6 impuestos:

1. Simple (sustituto de renta)
2. Impuesto Nal. al Consumo # 4
3. Ganancia Ocasional 
4. Industria y Comercio
5. Avisos y Tableros
6. Sobretasa Bomberil

se presenta mediante servicios informáticos



Finalidades del RST?

1.Reducir las cargas formales y 

sustanciales de los contribuyentes.

2.Simplificar y facilitar el cumplimiento de 

la obligación tributaria.

3. Impulsar la formalización empresarial y 

laboral.



Quienes pueden acogerse al SIMPLE?

➢ Persona Natural (prof. Liberal, agricultor, ganadero, comerciantes, presten servicios)

➢ Que desarrolle su actividad bajo una estructura empresarial

➢ Persona Jurídica (socios o accionistas sean personas naturales nacionales o extranjeras,

residentes en Colombia.) Sociedades, EU.

➢ Con ingresos brutos del año anterior inferiores a 100.000 UVT. Las personas que presten

servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor

intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales, que

obtengan ingresos brutos < 12.000 UVT en el año gravable anterior.

➢ Contar con la inscripción en el RUT, firma electrónica y factura electrónica o

documentos equivalentes electrónicos.



Quienes no pueden acogerse al SIMPLE?

➢ Las filiales, subsidiarias, agencias, sucursales, de personas jurídicas nacionales o 

extranjeras, o de extranjeros no residentes 

➢ Las sociedades que sean accionistas, suscriptores, partícipes, fideicomitentes o 

beneficiarios de otras sociedades o entidades legales, en Colombia o el exterior.

➢ Las sociedades que sean entidades financieras.

➢ Las sociedades que sean el resultado de la segregación, división o escisión de un 

negocio, que haya ocurrido en los cinco (5) años anteriores al momento de la solicitud 

de inscripción.

➢ Las personas que desarrollen los CIIU 4665, 3830 y 3811 que obtengan utilidades netas 

superiores al 3% del ingreso bruto



Quienes no pueden acogerse al SIMPLE?

Las personas naturales o jurídicas dedicadas a alguna de las siguientes actividades:

❖Actividades de microcrédito.

❖Actividades de gestión de activos, intermediación en la venta de activos, arrendamiento de 

activos y/o las actividades que generen ingresos pasivos que representen un 20% o más de los 

ingresos brutos totales de la persona natural o jurídica. 

❖Factoraje o factoring

❖Servicios de asesoría financiera y/o estructuración de créditos

❖Generación, transmisión, distribución o comercialización de energía eléctrica.

❖Actividad de fabricación, importación o comercialización de automóviles.

❖Actividad de importación de combustibles.

❖Producción o comercialización de armas de fuego, municiones y pólvoras, explosivos y detonantes
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Cambios al RST en la Reforma Tributaria
Título III - Régimen Simple de Tributación (Art. 42 - 46)

NUEVOS 
GRUPOS EMPRESARIALES

Tarifas 
más bajas

NUEVO DESCUENTO

Eliminación de obligaciones 
para OPTAR POR RST



Sep/21       Oct/21 2020 2021 2022 2023 2024 2025

❖ Los contribuyentes del Régimen Simple de Tributación -SIMPLE 

estarán obligados a presentar declaración anual de activos en el 

exterior.

❖ Se crea un nuevo descuento tributario en el Régimen Simple de

Tributación – Régimen Simple de Tributación -SIMPLE. El gravamen

a los movimientos financieros (conocido como 4X1000) pagado se

podrá tomar como descuento del impuesto de los contribuyentes de

este régimen sustitutivo. Alternativamente, el contribuyente podrá

escoger tomar de forma excluyente el descuento del 0,5% por los

ingresos obtenidos por medios electrónicos

❖ No se entenderá presentada la declaración del Régimen Simple de

Tributación -SIMPLE que no se acompañe del respectivo pago total,

esto es, la aplicación de los efectos del artículo 580 del Estatuto
Tributario.

Título III - Régimen Simple de Tributación (Art. 42 - 46) 

❖ Modificación de tarifas para liquidar el IMPUESTO SIMPLE:

❖ GRUPO 2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el

factor material sobre el intelectual, los electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos

de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini-industria y
microindustria; actividades de telecomunicaciones; y las demás actividades no incluidas en los siguientes numerales

Ingresos brutos anuales Tarifa Simple Consolidada 

anterior

Tarifa Simple Consolidada 

actualIgual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 6.000 2.0% 1.2%
6.000 15.000 2.8% 2.8%

15.000 30.000 8.1% 4.4%
30.000 100.000 11.6% 5.6%

Ingresos brutos anuales Tarifa Simple Consolidada 

anterior

Tarifa Simple Consolidada 

actual
Igual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 6.000 1.8% 1.6%
6.000 15.000 2.2% 2.0%

15.000 30.000 3.9% 3.5%
30.000 100.000 5.4% 4.5%

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

❖ GRUPO 1. Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#908


2020 2021 2022 2023 2024 2025
❖ GRUPO 3. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

Ingresos brutos anuales Tarifa Simple 

Consolidada anterior

Tarifa Simple 

Consolidada actual

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 6.000 3.4% 3.1%

6.000 15.000 3.8% 3.4%

15.000 30.000 5.5% 4.0%

30.000 100.000 7.0% 4.5%

❖ Modificación de tarifas para liquidar el IMPUESTO SIMPLE:

Ingresos brutos anuales Tarifa Simple 

Consolidada

anterior

Tarifa Simple 

Consolidada actualIgual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 6.000 5,9% 3.7%

6.000 15.000 7,3% 5,0%

15.000 30.000 12,0% 5.4%

30.000 100.000 14,5% 5.9%

❖ GRUPO 4. Actividades de educación y atención en salud humana y de asistencia social, así:

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#908


2020 2021 2022 2023 2024 2025

❖ GRUPO 6. Actividades relacionadas con el reciclaje (“Comercio al por mayor de desperdicios, desechos y

chatarra”, “Recuperación de materiales”, y “Recolección de desechos no peligrosos”) la tarifa será siempre del
1.62% sobre los ingresos del contribuyente sin importar su monto de ingreso.

❖ Modificación de tarifas para liquidar el IMPUESTO SIMPLE:

❖ GRUPO 5. Servicios profesionales de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el

material, incluidos los servicios de profesiones liberales

Ingresos brutos anuales

Tarifa SIMPLE consolidada
Igual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 6.000 7,3%

6.000 12.000 8,3%

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#908


2020 2021 2022 2023 2024 2025

❖ Modificación de tarifas para liquidar el ANTICIPO SIMPLE:

❖ GRUPO 2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el

factor material sobre el intelectual, los electricistas, los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos

de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini-industria y
microindustria; actividades de telecomunicaciones; y las demás actividades no incluidas en los siguientes numerales

Ingresos brutos bimestrales Tarifa Simple Consolidada 

anterior

Tarifa Simple Consolidada 

actualIgual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 1.000 2.0% 1.2%
1.000 2.500 2.8% 2.8%
2.500 5.000 8.1% 4.4%
5.000 16.666 11.6% 5.6%

Ingresos brutos bimestrales Tarifa Simple Consolidada 

anterior

Tarifa Simple Consolidada 

actual
Igual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 1.000 1.8% 1.6%
1.000 2.500 2.2% 2.0%
2.500 5.000 3.9% 3.5%
5.000 16.666 5.4% 4.5%

❖ GRUPO 1. Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería:

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#908


2020 2021 2022 2023 2024 2025
❖ GRUPO 3. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

Ingresos brutos bimestrales Tarifa Simple 

Consolidada anterior

Tarifa Simple 

Consolidada actual

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 1.000 3.4% 3.1%

1.000 2.500 3.8% 3.4%

2.500 5.000 5.5% 4.0%

5.000 16.666 7.0% 4.5%

❖ Modificación de tarifas para liquidar el ANTICIPO SIMPLE:

Ingresos brutos bimestrales Tarifa Simple 

Consolidada

anterior

Tarifa Simple 

Consolidada actualIgual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 1.000 5,9% 3.7%

1.000 2.500 7,3% 5,0%

2.500 5.000 12,0% 5.4%

5.000 16.666 14,5% 5.9%

❖ GRUPO 4. Actividades de educación y atención en salud humana y de asistencia social, así:

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#908


2020 2021 2022 2023 2024 2025

❖ GRUPO 6. Actividades relacionadas con el reciclaje (“Comercio al por mayor de desperdicios, desechos y

chatarra”, “Recuperación de materiales”, y “Recolección de desechos no peligrosos”) la tarifa será siempre del
1.62% sobre los ingresos del contribuyente sin importar su monto de ingreso.

❖ Modificación de tarifas para liquidar el ANTICIPO SIMPLE:

❖ GRUPO 5. Servicios profesionales de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el

material, incluidos los servicios de profesiones liberales

Ingresos brutos bimestrales

Tarifa SIMPLE consolidada
Igual o superior (UVT) Inferior (UVT)

0 1.000 7,3%

1.000 2.000 8,3%

ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del 
artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#908


2020 2021 2022 2023 2024 2025

❖ No se exigirá estar al día con todas las obligaciones tributarias para 

poder ingresar al Régimen Simple de Tributación -SIMPLE

❖ Los contribuyentes con ingresos inferiores a 3.500 UVT solo deberán

presentar una declaración anual consolidada y pago anual sin necesidad

de presentar y pagar los anticipos bimestrales a través de los recibos
electrónicos de pago SIMPLE

❖ Los contribuyentes del Régimen Simple de Tributación - SIMPLE

personas naturales con ingresos menores a 3.500 UVT tampoco serán

responsables del impuesto sobre las ventas – IVA

Título III - Régimen Simple de Tributación (Art. 42 - 46) 



2020 2021 2022 2023 2024 2025

❖ Los contribuyentes del Régimen Simple de Tributación -SIMPLE 

estarán obligados a presentar declaración anual de activos en el 

exterior.

❖ Se crea un nuevo descuento tributario en el Régimen Simple de

Tributación – Régimen Simple de Tributación -SIMPLE. El gravamen

a los movimientos financieros (conocido como 4X1000) pagado se

podrá tomar como descuento del impuesto de los contribuyentes de

este régimen sustitutivo. Alternativamente, el contribuyente podrá

escoger tomar de forma excluyente el descuento del 0,5% por los

ingresos obtenidos por medios electrónicos

❖ No se entenderá presentada la declaración del Régimen Simple de

Tributación -SIMPLE que no se acompañe del respectivo pago total,

esto es, la aplicación de los efectos del artículo 580 del Estatuto
Tributario.

Título III - Régimen Simple de Tributación (Art. 42 - 46) 


